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RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DEL CONSORCIO CASA ÁFRICA POR LA QUE SE APRUEBA 

EL PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN DEL CONSORCIO PARA EL EJERCICIO 2026. 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO. - El Consorcio Casa África se configura como una Entidad de Derecho Público de 

carácter interadministrativo, adscrita a la Administración General del Estado, con personalidad 

jurídica propia y plena capacidad de obrar. El Consorcio está integrado por el Ministerio de 

Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, el Gobierno de la Comunidad Autónoma de 

Canarias y el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria. 

SEGUNDO. - Casa África aspira a la consecución de los fines generales recogidos en el artículo 4 

de sus Estatutos, entre los que se encuentra el impulso al desarrollo global de las relaciones 

hispano-africanas y la promoción de todo tipo de actividades institucionales, económicas, 

científicas, culturales, educativas, académicas y de cooperación, para mejorar el conocimiento 

mutuo entre España y el continente africano.  

TERCERO. - La satisfacción de los objetivos estratégicos y de los objetivos específicos/operativos 

del Consorcio se lleva a cabo en el marco del Plan Estratégico 2025-2027 de Casa África, 

aprobado por el Consejo Rector del Consorcio en la sesión de 19 de diciembre de 2024, y se 

materializa a través de sus planes anuales de actuación.  

CUARTO. - El Plan Anual de Actuación para el año 2026 del Consorcio Casa África, aprobado, 

asimismo, por el Consejo Rector de 18 de diciembre de 2025, refleja la necesidad de 

contratación de aquellos servicios y suministros que coadyuven a la adecuada ejecución de las 

actividades inherentes a su objeto. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO. - La competencia para contratar recae en el Director General de Casa África, por 

delegación del Consejo Rector del Consorcio, autorizada en la XXV reunión del Consejo Rector 

celebrada el 21 de diciembre de 2020. Dicha delegación de competencia se fundamenta en los 

artículos 19 f), 20 a) y 41 de los vigentes Estatutos del Consorcio en relación al artículo 61.2 de 

la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP). 

SEGUNDO. - Según lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público, en relación al artículo 2.3 del mismo cuerpo legal, las 

Administraciones Públicas deberán respetar en su actuación los principios de participación, 

objetividad y transparencia de la actuación administrativa; economía, suficiencia y adecuación 

estricta de los medios a los fines institucionales y eficiencia en la asignación y utilización de los 

recursos públicos. 
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TERCERO. - El artículo 28.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

dispone que “las entidades del sector público programarán la actividad de contratación pública, 

que desarrollarán en un ejercicio presupuestario o períodos plurianuales y darán a conocer su 

plan de contratación anticipadamente mediante un anuncio de información previa previsto en el 

artículo 134 que al menos recoja aquellos contratos que quedarán sujetos a una regulación 

armonizada”. 

En virtud de lo anterior, 

RESUELVO 

PRIMERO. - Aprobar el Plan Anual de Contratación del Consorcio Casa África para el ejercicio 

2026, contenido en el anexo. 

SEGUNDO. - Ordenar la publicación del Plan Anual de Contratación en el portal de transparencia 

del Consorcio. 

 

 

En Las Palmas de Gran Canaria, 

DIRECTOR GENERAL DE CASA ÁFRICA 

 

José Segura Clavell 
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ANEXO 

PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN DEL CONSORCIO CASA ÁFRICA PARA EL EJERCICIO 2026 

El presente plan tiene carácter estimativo no limitativo y será objeto de evaluación continua a 

fin de garantizar su correcta ejecución. 

PROPÓSITO DEL PLAN 

El Plan Anual de Contratación de Casa África contiene la previsión de contratos que la Institución 

tiene intención de adjudicar mediante licitación pública en la Plataforma de Contratación del 

Sector Público durante el ejercicio 2026. 

Dicha previsión se conforma a partir del Plan Anual de Actuación de Casa África para 2026, que, 

a su vez, guarda coherencia con el Plan Estratégico 2025-2027 de Casa África. 

Además de dar cumplimiento a la normativa en vigor, el plan responde a la necesidad de 

programación de la actividad contractual para posibilitar que la contratación se realice en 

tiempo y forma, con estricto cumplimiento de los plazos legales y mediante el procedimiento 

que resulte más adecuado en cada caso. 

La publicidad de esta planificación persigue fortalecer el principio de transparencia de la 

actividad pública e impulsar la concurrencia de operadores económicos en las próximas 

licitaciones del Consorcio. 

En suma, el presente plan pretende ser, para Casa África, una herramienta de agilidad, eficiencia 

y eficacia en materia de contratación pública. 

DETALLE 

DATOS DEL PODER ADJUDICADOR: 

Nombre: Consorcio Casa África 

Dirección: c/ Alfonso XIII, 5, 35003, Las Palmas de Gran Canaria 

Teléfono: +34 928432800 

Principal actividad ejercida: diplomacia pública 

Dirección electrónica: licitaciones@casafrica.es 

Perfil del contratante: Plataforma de Contratación del Sector Público 

Atendiendo a las necesidades del Consorcio en el año 2026, se prevé realizar las siguientes 

contrataciones, con los datos estimativos que figuran a continuación: 
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OBJETO 

 
CPV 

 
PROCEDIMIENTO 

 

 
PRESUPUESTO BASE 

DE LICITACIÓN  
 

 
PUBLICACIÓN 

ANUNCIO 

 
PLAZO DE 

EJECUCIÓN 

Servicio de mantenimiento web 72000000-5 
Negociado sin 

publicidad 
20.000 € 1/2/2026 

1 año, más 2 
prórrogas de 1 año 

Servicio de edición, traducción y 
publicación de libros  

79970000 
79800000 
22100000 
22113000 

Abierto 
simplificado 

31.000 € 1/3/2026 
1 año, más 3 

prórrogas de 1 año 

Suministro de fondos 
bibliográficos 

22113000 
Abierto 

simplificado 
4.000 € 1/5/2026 

1 año, más 4 
prórrogas de 1 año 

Servicio de prevención de riesgos 
laborales 

85100000 
50560000 
80550000 

Abierto 
simplificado 

2.000 € 1/9/2026 
1 año, más 4 

prórrogas de 1 año 

Servicio de pólizas de seguro  66510000-8 
Abierto 

simplificado 
6.000 € 1/9/2026 

1 año, más 2 
prórrogas de 1 año 

Suministro de energía eléctrica 09310000 
Contratación 
centralizada 

10.000 € 1/10/2026 1 año 

Suministro de combustible 09100000 
Contratación 
centralizada 

1.500 € 1/10/2026 1 año 
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